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Nº Finca T.M.
Polígon

o 
Parcela Nombre Dirección CCult ivo

Super A fec

m²

342 Tudanca 10 296 González García Juan Antonio 39555 La Lastra Rústico 6 

343 Tudanca 10 298 García Fernández José 39555 Tudanca Rústico 83

344 Tudanca 10 299 Crespo García Antonio 39555 La Lastra Rústico 202

345 Tudanca 9 172 Crespo García Antonio 39555 La Lastra Rústico 526

346 Tudanca 9 173 Crespo García Antonio 39555 La Lastra Rústico 96

347 Tudanca
39089A00909027

Desconocido (No Hay Dato Alguno

En El Catastro)
Desconocido Rústico 256

348 Tudanca 9 174 Crespo García Francisco 39329 Bºtoñanes Rústico 98

349 Tudanca 10 315 Junta Vecinal De La Lastra 39555 La Lastra Rústico 40

350 Tudanca 7 360 Crespo García Antonio 39555 La Lastra Rústico 392

351 Tudanca 10 317 Junta Vecinal De La Lastra 39555 La Lastra Rústico 2.564

352 Tudanca 7 368 Junta Vecinal De Tudanca 39555 Tudanca Rústico 223

353 Tudanca 10 316 Junta Vecinal De La Lastra 39555 La Lastra Rústico 1.294

354 Tudanca 7 358 Junta Vecinal De Tudanca 39555 Tudanca Rústico 418

V13 Tudanca 1 409 Juarez Laguillo M José C/ Menéndez Pelayo Nº 3. 39600 Maliaño Rústico 1.385

V14 Tudanca 1 399 Iglesia Parroquia Sarceda 39555 Sarceda Rústico 569

V15 Tudanca 1 398 Obeso Rodríguez José 39555 Sarceda Rústico 396

V16 Tudanca 1 397 González Rodríguez Manuel
Av Camilo Alonso Vega Nº 41-7ºc. 39007

Santander
Rústico 423Cult ivo

Super A fec
m²

V17 Tudanca 1 396 Mier González Amalio 39555 La Lastra Rústico 573

V18 Tudanca 1 395 Toribio Cosio Hilario 39554 Puentennasa Rústico 1.289

06/10808

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 86/2006, de 3 de agosto, por el que se modifica
el Decreto 100/2001, de 26 de octubre, por el que se esta-
blecen ayudas a las mejoras estructurales y la moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Cantabria.

La actividad agraria debe adoptar nuevas formas y téc-
nicas de trabajo que le permitan ser respetuosa con el
medio ambiente, la salud pública, la sanidad animal y
vegetal y el bienestar de los animales.

Para facilitar que los agricultores y ganaderos puedan
realizar este cambio con las debidas garantías de éxito, es
conveniente que dispongan del apoyo técnico necesario.

En consecuencia, el Reglamento (CE) nº 1782/2003 del
Consejo, de 29 de septiembre, por el que se establecen
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política agrícola común y
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agri-
cultores, dispone que antes del 1 de enero de 2007, los
Estados miembros han de instaurar un sistema para ase-
sorar a los agricultores sobre la gestión de tierras y explo-
taciones.

El Reglamento (CE) nº 817/2004 de la Comisión, de 29
de abril, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1257/1999 del Consejo, de
17 de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA), deja a criterio de los Estados miembros el pro-
cedimiento de selección de los agentes que han de pres-
tar este servicio de asesoramiento.

El Estado Español, por medio del Real Decreto
520/2006, de 28 de abril, por el que se regulan las enti-
dades que prestan servicios de asesoramiento a las
explotaciones agrarias y la concesión de ayudas a su
creación, adaptación y utilización, ha venido a regular el
establecimiento y las condiciones que han de cumplir
los servicios de asesoramiento a las explotaciones
agrarias, así como el reconocimiento de aquellas enti-
dades privadas que presten estos servicios de asesora-
miento. Igualmente establece normas sobre un régimen
de ayudas, tanto para la creación o adecuación de las
entidades privadas reconocidas que presten asesora-
miento, como para los agricultores que utilicen los
servicios del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en las
normas y decisiones comunitarias.

La Disposición final primera del Real Decreto
520/2006, de 28 de abril, modifica el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y modernización
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de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias, estableciendo determinadas condiciones que
conviene recoger en el Decreto 100/2001, de 26 de
octubre, por el que se establecen ayudas a las mejoras
estructurales y la modernización de explotaciones agra-
rias en Cantabria.

Por otra parte, teniendo en cuenta que el Programa
Operativo integrado de la Comunidad Autónoma de
Cantabria dentro del Marco Comunitario de Apoyo para
las intervenciones estructurales en las zonas beneficiarias
de ayuda transitoria en virtud de objetivo I, aprobado por
Decisión de la Comisión de 7 de marzo de 2001, tiene
vigencia para el período 2000-2006, no parece oportuno
mantener la singularidad de las Ayudas para las mejoras
estructurales y la modernización de explotaciones agra-
rias en Cantabria que deberán adaptarse a la nueva pro-
gramación que se establezca para el período 2007-2013
y, en consecuencia, resultaría incongruente mantener la
vigencia del Decreto 100/2001, de 26 de octubre, más allá
del 31 de diciembre de 2006.

Por todo lo expuesto, y en virtud de la competencia
exclusiva establecida en el artículo 24.9 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica
8/1981, de 30 de diciembre, a propuesta del Consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de agosto
de 2006,

DISPONGO

Artículo único: Modificación del Decreto 100/2001, de
26 de octubre, por el que se establecen ayudas a las
mejoras estructurales y la modernización de las explota-
ciones agrarias en Cantabria.

El Decreto 100/2001, de 26 de octubre, por el que se
establecen ayudas a las mejoras estructurales y la moder-
nización de explotaciones agrarias en Cantabria, queda
modificado como sigue:

Uno. El artículo 18.1 queda redactado del siguiente
modo:

“1.Las ayudas a la primera instalación de agricultores
jóvenes, dirigidas a auxiliar gastos e inversiones derivados
de la misma, podrán consistir en:

a) Una bonificación de intereses cuyo importe actuali-
zado, determinado conforme al anexo IV, no supere la
cantidad de 20.000 euros, resultante de aplicar durante un
período máximo de 15 años, una reducción, total o par-
cial, del tipo de interés preferente establecido en los con-
venios suscritos con las entidades financieras.

b) Una prima por explotación cuya cuantía máxima
podrá ser de 20.000 euros, que podrá sustituirse, total o
parcialmente, por una bonificación de intereses equiva-
lente.

c) Cuando los agricultores jóvenes recurran o se com-
prometan a recurrir, al menos, una vez al año, durante un
período de tres años a partir del momento de su instala-
ción, a los servicios de asesoramiento a las explotaciones,
en materias relacionadas con el inicio de su actividad, las
ayudas a la primera instalación previstas en las letras a) y
b) anteriores, podrán alcanzar, cada una de ellas, la canti-
dad de 24.000 euros.”

Dos. El artículo 18.2 queda redactado del siguiente
modo:

“Las cuantías máximas de ayuda, expresadas en las
letras anteriores, podrán incrementarse, cada una de
ellas, en un 10 por ciento, cuando se genere en la explo-
tación al menos 1 UTA asalariada adicional a la de cada
joven que se instala, en los supuestos en los que sea una
agricultora joven la beneficiaria de las mismas, así como

en los casos en los que el joven se instale en una explota-
ción ubicada en una zona de montaña, clasificada como
tal e incluida en las listas a las que hace referencia el
artículo 55.4 del Reglamento (CE) nº 1257/1999.”

Tres. El artículo 18.3.b) queda redactado del siguiente
modo:

“No obstante lo establecido en el apartado 1, las ayudas
a la primera instalación contempladas en sus párrafos a)
y b) no podrán superar, cada una de ellas, la cantidad de
25.000 euros, o de 30.000 euros en los casos en que sea
de aplicación lo dispuesto en la letra c), ni el importe de
los gastos e inversiones de instalación realizados. Si este
importe fuere inferior al inicialmente previsto y contem-
plado en la concesión de la ayuda, se reajustará la ayuda
concedida, contemplando las dos modalidades de ayuda
previstas y de forma que, sin superar los límites estableci-
dos en este artículo, el importe total de la ayuda que per-
ciba el beneficiario alcance el máximo que resulte de apli-
cación. En este caso, el importe bonificable del principal
del préstamo formalizado podrá alcanzar el de los gastos
e inversiones realizados, desvinculando el resto del prés-
tamo de las condiciones especiales derivadas de los con-
venios de colaboración suscritos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación con las entidades finan-
cieras.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplica-
ción a las solicitudes de ayudas que, al amparo de la
Orden GAN/40/2006, de 4 de mayo, por la que se regu-
lan y convocan las ayudas para la mejora estructural y
modernización de las explotaciones agrarias en
Cantabria, se hayan presentado con posterioridad a la
entrada en vigor del Real Decreto 520/2006, de 28 de
abril.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA PRIMERA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA SEGUNDA

Queda derogado, con efectividad de 1 de enero de
2007, el Decreto 100/2001, de 26 de octubre, por el que
se establecen ayudas a las mejoras estructurales y la
modernización de explotaciones agrarias en Cantabria,
sin perjuicio de su aplicación para las solicitudes que se
hayan presentado dentro de su período de vigencia.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, con
excepción de lo establecido en la Disposición derogatoria
segunda que tendrá los efectos que en ella se contem-
plan.

Santander, 3 de agosto de 2006.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA,

Jesús Miguel Oria Díaz
06/10668


